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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LA
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA
LAS PERSONAS FÍSICAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES).
  
  
De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 y 61 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el Acuerdo
General 76/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica los artículos 19 y
tercero transitorio del Acuerdo General 30/2003, que establece los órganos, criterios y
procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la información pública para ese
órgano del Poder Judicial de la Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, se
advierte que entre los objetivos de la ley citada se encuentra el garantizar la protección de los datos
personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la información concerniente a una
persona física, identificada o identificable, y para lograrlo otorgó facultades al Pleno del Consejo de
la Judicatura Federal, el que dictó los  acuerdos correspondientes, estableciendo en relación con los
datos personales de las partes, que con el fin de respetar cabalmente tal derecho, al hacerse
públicas las sentencias, se omitirán cuando manifiesten su oposición de manera expresa, e impuso
a los órganos jurisdiccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los asuntos
de su competencia, señalen a las partes el derecho que les asiste para oponerse, en relación con
terceros, a esa publicación, en la inteligencia de que la falta de oposición conlleva su
consentimiento para que la sentencia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se
concluye que la protección de los datos personales de referencia sólo constituye un derecho para
las personas físicas, pues así lo señala la fracción II del artículo 3 de la ley mencionada, al indicar
que por aquéllos debe entenderse la información concerniente a una persona física identificada o
identificable, excluyendo así a las personas morales, entre las que se encuentran las autoridades
responsables.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad
de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.
 
Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la
Federación. 12 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz Martínez.
Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.
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Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 1065.
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